
ZELTTEK SA.
Estado de Situación Einanciqa

Por elperlodo terminado'e|37 de diciembre de 2O7G
(En dólares)

Activo
Activo Corriente
Efectivo y Equivalente al Efectivo
ToGalActivo Cor¡{ente

Activono Corriente
Propiedad de Inversión
Villa en Urdesa C-entral

Q Depreciación Acumulada
Total Activo no C-orriente

Total de Activos

Pasivo y Patrimonio
Patrimonio
Capital Social
Reserva Legal
Reserva de Capital
Resultados Acurulados Provenientes de la
Adopción porprimera vez defa NIFF

Uti lidades Acumu I ada de Ejercicios Ante riores
TotalPalrimonio

Total (Pasivo y Patrimonio)

Nota

3-A

3-B

796.5a

79,52L.00

51,271,.52
28J09.48

207,6

796.51

29;1.O5.99

3{ 800.00

9.85

l,o75.gl

26,519.0O

702.23
29,aO'.99

29;1.O5.99
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Psr el perloilo termfuudo el37 de diciembre dcl2076
(Endélares)

Ingresos

Ventas Brutas "

Utilidad Bruta

Gastos de Operación:

Gastos de Administración
Utilidad de Operacién

Resultado del Ejercicio

Nota
3-D

2üL6

0.m
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ZEUTEKSA.
Notas a los Estados Einanciercs

Al37 de dicietttbre de 2076

7. P olíticas Contablcs Significatio as

Los estados financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, en
idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, que es La moneda de
curso legal adoptada en el Ecuador desde el año 2000.

l,as políticas de co4tabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con los principios
de Contabilidad de General Aceptación en el Ecuador (NORMAS ECUATORIANAS
DE CONTABILIDAD» los cuales requieren que [a administración efectue estimaciones
y utilice ciertos supuestos, para determinar I¡a valuación de algunas partidas incluidas
en los estados financieros y para efectuar tras revelaciones que se requieren presentar en
los mismos, la adminisüación considera que las estimaciones y supuestos utilizados
fueron los adecuados.

2. Domicilio, Actiaidad. Registro Moneda

ZEUTEK S.4., está domiciliada en Guayaquil, Ecuador. La Compañía surgió como
entidad el27 de fulio de 1989, siendo su actividad económica de Administración de
Bienes Irurruebles.

Sus registros contables, se registrÍrn en dólares ($), moneda oficial de Ecuador.

3, Detalle dc Cuentas

a. Activo Corriente
Efectivo y Equivalente al Efecüvo 296-51

TOTAL 7%.5t

b. Propiedad Planta y Equipo
Propiedad de hrversión
(-) Depreciación Acumulada

79,521.O0

- 51.,27'1,.52

TOTAL 28,309.8
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c. Capital Social

Constituido por 800 acciones comunes y nominativas de $ 1"00 cada una. El Accionista
Mayoritario posee w99-875% del Capital y el otro Accionista posee e10.125%.

HERNAN ENRIQUE BAQUERIZO RUIZ
ENRIQUE ANDRES BAQUERIZO BOTERO

Reserva t-egal

Reserva de Capital
Resultado Acumulados Provenientes de la Adopción
por primera vez de las NIFF

Utilidades Acumulada Ejercicios Anteriores

4. OTRAS REWLACIONES NWPORTAMTES

799.00

1.00 800.oo

9.85

L,O75.9L

26,518.00

702.23
TOTAL 29,105.99

A. ADAPTACION A LAS NORJT4AS IATLERNACIONA¿ES DE INFORIT4ACION
EINANCIERA

Con fecha 4 de septiembre del2üA6, meüante Registro Oficial N" 348 se publicó la
siguiente resolución N" 06.Q.ICI-004, que resuelve en su artículo 2, disponer que las
NIIF sean de aplicación obligatoria por parte de l,as entidades sujetas al control y
vigilancia cle la Superintendencia de Compañías para el registro, preparación y
presentación de los estados financieros.

Mediante resolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el
cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información
Financiera NfD.

La convergencia de los estados financieros a Las normaüvas intemacionales de
información financiera, busca homologar los balances de las empresas con la normativa
local.

La Cia. ZEUTEK S.A. a la fecha cle presentación de este informe, 10 de Marzo 2017, se

encuentra aplicando las NIIF para Pymes cuyo periodo de transición fue el año 2011 y
el periodo de ajuste año2012.

b. IMPIIESTO ALAREIVIA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código tributario, la facultad de la
administración Para detenninar la obligación tributaria, sin que requiera
pronunciamiento previo caduca en tres años, contados desde la fecha de l,a decLaracióru
en que la ley exija deterrrrinación por el sujeto pasivo en seis años a partir de fecha en
que vence el plazo para presentar [a declaración cuando no se hubiere declarado en
todo o en parte y en un año cuando se trate de verificar un acto de determinación
practicado por el sujeto pasivo o en forma mixta contado desde la fecha de notificación
de tales actos.
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C. EVENTOS STIBSEC¿IEMTES

Entre el 31 de diciembre deL 2O\6 y la fecha de junta de accionistas {ñ de marzo deI
201n, no se conoce tra existencia de algún hecho que puüera cambiar sustancialmente
la estructura de los estados financieros, o'que pudiera tener un efecto importante sobre
los estados financie¡os.

¡1. ?ASIYOS CONT?NGENTES

Fiscal

Las decla¡aciones del impuesto sobre l,a renta, están ¡ disposición de las autoridades
fiscales, para su revisión.

La entidad manüene l,a contingencia de cualquier aiuste a las declaraciones presentadas
ante l,a administráción tributa¡ia que pueda resultar por revisiones futuras. Sin
embargo l,a gerencia considera que Las declaraciones presentadas a la fecha, no serían
sustancialmente ajustadas como resultado de revisiones a futuro.

ARQ. HERNAN ENRIQI,JE BAQI.JERZO RI.IIZ

GERENTE GENERAL


